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CORPORACIÓN DE ABOGADOS & MEDIDAS CAUTELARES S.A.S. 

Expediente general de Cobro Coactivo No. 11001-2026-MC-LOTE-009 

 

21 de mayo de 2026 

 

SEÑORES ALIANZA TEMPORALES S.A. NI 809012157     

Atención: Gerencia de Talento Humano / Nómina 

Cuantía: $9.351.210 + Intereses Moratorios + Costas Procesales 

ASUNTO: REQUERIMIENTO JUDICIAL PREVIO A MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

 

En ejercicio de las facultades de persecución de bienes y rentas, informamos el inicio del trámite 

ejecutivo contra de; señor@ ECHEVERRIA GRACIA YULIANA MARCELA C.C.: 1004378955 Por 

incumplimiento de obligaciones crediticias. 

REQUERIMIENTO AL EMPLEADOR (PLAZO 48 HORAS): 

Bajo el principio de colaboración con la justicia (Art. 15 del Código General del Proceso) y en 

concordancia con el Art. 593 del CGP, se solicita certificar de manera inmediata: 1. Cargo y 

contrato, 2. Antigüedad y 3. Salario con detalle de retenciones. La omisión o retardo en el suministro de 

esta información indispensable para el perfeccionamiento de la orden judicial de embargo (Art. 344 del 

Código Sustantivo del Trabajo) podrá derivar en incidentes procesales por obstrucción al recaudo. 

NOTIFICACIÓN PERENTORIA DEUDOR@ - TRÁMITE DE DEMANDA EJECUTIVA: Se le comunica que 

su expediente ha sido trasladado para la RADICACIÓN DE DEMANDA ante el Juzgado Civil Municipal. 

Bajo el Art. 422 del CGP, cuenta con un término de 24 horas para suscribir un acuerdo de pago voluntario 

antes del perfeccionamiento de las medidas. El vencimiento de este plazo activará: EMBARGOS sobre sus 

cuentas, salarios y bienes; REPORTE NEGATIVO con permanencia (Ley 1266 de 2008) 

e INCREMENTO por costas y honorarios judiciales. 
 

 


